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ACCIÓN EJECUTIVA MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE SI EL DOCUMENTO 
QUE CONTIENE LA MENCIÓN DE SER UN PAGARÉ CARECE DE LA 
PROMESA INCONDICIONAL DE PAGO AL ESTAR CONDICIONADO A QUE EL 
SUSCRIPTOR INCUMPLA CON UN DETERMINADO CONTRATO.- El juicio 
ejecutivo es el proceso jurisdiccional que se lleva a cabo en virtud de un título que 
trae aparejada ejecución y que el acreedor presenta ante la autoridad judicial a 
efecto de que se requiera de pago al obligado deudor; en caso de que dicho pago 
no se haga, podrán embargarse bienes propiedad del demandado con un valor 
estimado que se considere suficiente para garantizar el pago de la cantidad 
reclamada. Luego entonces, si un documento contiene la mención de ser un 
pagaré, pero carece de la promesa incondicional de pagar una suma determinada 
de dinero, establecida en el artículo 170, fracción II, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, porque en lugar de ello la promesa de pago del 
documento se condiciona a que su suscriptor incumpla con un determinado 
contrato que dio lugar a su firma, se concluye que dicho documento por sí solo es 
insuficiente para considerar procedente la acción ejecutiva, ya que la 
incondicionalidad de la obligación implica que su cumplimiento no dependa de 
algún suceso y permite desvincularlo de la causa que le dio origen. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA OCTAVA REGIÓN. 

XXVII.1o.(VIII Región) 4 C (9a.) 

Amparo directo 536/2011. Exclusivas en Tuxtla, S.A. de C.V. 29 de agosto de 
2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín Hernández Lima. 
Secretaria: Sheila Leticia Herrera Fernández. 

 

CHEQUES. SON TÍTULOS PAGADEROS A LA VISTA DESDE SU 
EXPEDICIÓN.-El artículo 178 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito dispone que los cheques son títulos pagaderos a la vista y que cualquier 
inserción contraria se tendrá por no puesta, además de que deberán pagarse el 
día de su presentación aunque sea anterior a su fecha de expedición. La ratio 
legis de ese artículo conduce a concluir que los cheques son títulos liberatorios de 
la obligación relativa, porque constituyen un instrumento de pago que se actualiza 
con la entrega del título (lo anterior sin soslayar que se reciben salvo buen cobro). 
De esto se sigue que la práctica de recibir cheques posfechados es contraria a la 
ley, de tal manera que si el tenedor de un cheque posfechado lo presenta para su 
pago antes de la fecha de su expedición, éste tendrá que ser pagado por la 
institución bancaria librada siempre y cuando tenga los fondos suficientes, o por el 
contrario, deberá devolverlo por esa razón y podrá ser base de la acción 
correspondiente. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

I.3o.C.1 C (10a.) 

Amparo directo 604/2011. Roberto Palazuelos Rosenweig. 20 de octubre de 
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: 
Ricardo Núñez Ayala. 

 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR SOBRE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE LOS CONTRIBUYENTES. DEBE NEGARSE LA 
SUSPENSIÓN CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA 
CANCELACIÓN DE SU REGISTRO.-Conforme al artículo 52 del Código Fiscal de 
la Federación, cuando el contador público autorizado para dictaminar sobre los 
estados financieros de los contribuyentes reincida en incumplir las disposiciones 
referidas en ese numeral o en no aplicar las normas y procedimientos de 
auditoría, participe en la comisión de un delito de carácter fiscal o no exhiba, a 
requerimiento de la autoridad, los papeles de trabajo que haya elaborado con 
motivo de la auditoría practicada a dichos estados financieros, procede la 
cancelación definitiva de su registro. Ahora bien, cuando en el juicio de amparo se 
reclama esa cancelación, sustentada en que el contador público no exhibió, a 
requerimiento de la autoridad, los referidos papeles de trabajo, que supone la 
pérdida de los atributos para ejercer la función para la que fue autorizado por una 
falta grave, debe negarse la suspensión contra sus efectos y consecuencias, pues 
de concederse, se afectaría a la sociedad al no poderse ejecutar una sanción 
cuyo fin es reprimir una conducta de tal magnitud que ocasiona que el 
mencionado profesional sea descalificado para coadyuvar con la autoridad 
hacendaria, lo que, además, impediría la ejecución de un acto tendente al debido 
desempeño de la función de dictaminar los estados financieros de los 
contribuyentes, privilegiándose el interés particular de aquél, sobre el que a ese 
respecto tiene la colectividad. 
 

2a./J. 138/2011 (9a.) 

Contradicción de tesis 257/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero en Materia Administrativa del Sexto Circuito y 
Décimo Quinto en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de julio 
de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas. 

 
Tesis de jurisprudencia 138/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del diez de agosto de dos mil once. 

 



3 
 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE ACREDITA 
EN EL JUICIO RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS IMPUGNADAS DEBE DECLARARSE SU NULIDAD LISA 
Y LLANA.- Ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
si en el juicio contencioso administrativo federal el actor manifiesta en su 
demanda desconocer el acto administrativo impugnado, es obligación de la 
autoridad demandada exhibir constancia de su existencia y de su notificación al 
momento de contestarla, con la finalidad de que aquél pueda controvertirlas a 
través de la ampliación correspondiente; por tanto, si la autoridad omite anexar 
los documentos respectivos en el momento procesal oportuno, es indudable que 
no se acredita su existencia, omisión que conlleva, por sí, la declaratoria de 
nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por carecer de los requisitos 
de fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

2a./J. 173/2011 (9a.) 

Contradicción de tesis 169/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno, Décimo Quinto y Décimo Séptimo, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito. 13 de julio de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez. 

 
Tesis de jurisprudencia 173/2011 (9a.). Aprobada por la Segunda Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos 
mil once. 

 

CONTROL DIFUSO.- Con motivo de la entrada en vigor de los párrafos segundo 
y tercero del artículo 1o. constitucional modificados mediante Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, debe 
estimarse que han quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales P./J. 73/99 y 
P./J. 74/99, de rubros: "CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES 
ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." y 
"CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN.". 
 
 

P. I/2011 (10a.) 
 
Solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011. Ministro Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de octubre de 2011. 
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Mayoría de nueve votos; votaron en contra y por la modificación de las 
tesis jurisprudenciales respectivas: Sergio A. Valls Hernández y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Ignacio Valdés Barreiro, Jorge Roberto 
Ordóñez Escobar y Rafael Coello Cetina. 

 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, con el 

número I/2011 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil once.  

 
 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, APLICACIÓN 
DE SU ARTÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES EL RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO ES TUTELAR 
EL DERECHO HUMANO DE PROTECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN 
DICHO PRECEPTO.-Según criterio interpretativo de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, al cual los Jueces mexicanos pueden acudir en términos de 
lo considerado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el expediente varios 912/2010 (caso Radilla Pacheco), la obligación a 
cargo de los Estados miembros derivada del artículo 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se traduce en prever la existencia de un 
recurso judicial accesible y efectivo contra actos que violen derechos 
fundamentales, lo que implica que el órgano dirimente previsto por el respectivo 
sistema legal decida sobre los derechos de toda persona que lo interponga y se 
garantice el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso; es decir, el sentido de la protección 
otorgada por el artículo en cuestión, consiste en la posibilidad real de acceder a 
un recurso judicial para que la autoridad competente y capaz de emitir una 
decisión vinculante determine si ha habido o no una violación a algún derecho 
que la persona que reclama estima tener y que, en caso de ser encontrada una 
violación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el goce de su derecho 
y repararlo. En ese contexto, del análisis sistemático de los artículos 116, 117, 
120, 125, 131, 132, 133 y 133-A del Código Fiscal de la Federación, lo., 2o. y 52 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 14 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se desprende 
que el orden jurídico mexicano prevé como medios de defensa para impugnar 
las resoluciones de las autoridades fiscales, el recurso de revocación, en sede 
administrativa, y el juicio contencioso administrativo federal; ambos reúnen los 
requisitos de accesibilidad y efectividad, pues las hipótesis en que son 
procedentes están expresamente reguladas en los ordenamientos legales 
precisados (artículos 117 del Código Fiscal de la Federación, y 2o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, este último en relación 
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con el diverso 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa); tienen el alcance jurídico de lograr la insubsistencia del acto 
controvertido (artículos 133, fracciones IV y V, del Código Fiscal de la 
Federación, y 52, fracciones II, III, IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo); las resoluciones dictadas en ellos son vinculantes 
para las autoridades que emitieron el acto combatido (artículos 133-A, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, y 52 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo); y existen disposiciones tendentes a 
lograr el cumplimiento de aquéllas (artículos 133-A del Código Fiscal de la 
Federación, y 52, párrafos segundo a octavo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo). Con lo anterior, se constata que el 
Estado Mexicano ha implementado los mecanismos jurídicos necesarios para 
garantizar el derecho humano de protección judicial que tutela el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO. 

VI.1o.A.4 A (10a.) 

Amparo directo 252/2011. Inmobiliaria Sarquis, S.A. de C.V. 13 de octubre 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas 
Ramírez. Secretario: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez. 

 

CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON 
ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN 
MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.-Los criterios de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no 
intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los 
jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de 
conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces 
nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución 
Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al 
interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana 
para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección 
más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad 
de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo 
establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que 
valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los 
derechos humanos.  
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P. LXVI/2011 (9a.) 

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en 
contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio 
A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del 
engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía 
Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio. 

 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el 

número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once. 

 
 

DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO PRIMERO 
DE LOS CÓDIGOS CIVILES FEDERAL Y PARA EL DISTRITO FEDERAL. INICIO 
DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN RELATIVA A SU REPARACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 1934 DE 
DICHOS ORDENAMIENTOS.-Conforme al citado precepto, la acción para exigir la 
reparación de los daños causados en términos del capítulo V, del Título Primero del 
Código Civil Federal y del Código Civil para el Distrito Federal, prescribe en dos 
años contados a partir del día en que se haya causado el daño, sin condicionarlo a 
ninguna otra situación, sin embargo, se considera que resulta necesario atender al 
momento en que el afectado tiene conocimiento del daño que se le causa, toda vez 
que considerando que es la omisión del acreedor de exigir el cumplimiento de la 
obligación que tiene el deudor, durante el término establecido en la ley, lo que 
actualiza la prescripción, resulta que es presupuesto indispensable de la misma, 
que el acreedor tenga conocimiento del derecho del que deriva tal obligación, a 
efecto de que pueda estar en condiciones de exigirlo. Por tanto, si bien conforme al 
referido artículo 1934, el plazo de la prescripción de la acción para exigir la 
reparación de los daños causados en términos del señalado capítulo V, empieza a 
correr a partir de que se causa el daño, lo cierto es que tal regla aplicará siempre y 
cuando el afectado tenga conocimiento del mismo, pues de lo contrario, dicho plazo 
iniciará hasta en tanto el afectado conozca el daño y en consecuencia, esté en 
posibilidad de exigir la obligación que deriva del mismo; debiendo señalarse que si 
el actor asevera haber tenido conocimiento en una fecha determinada y el 
demandado niega esa aseveración manifestando que tuvo conocimiento desde 
antes, entonces, la carga probatoria de esa afirmación le corresponde al 
demandado. 
 

1a./J. 113/2011 (9a.) 

Contradicción de tesis 319/2010. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
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Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 22 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Ana Carolina Cienfuegos Posada. 

 
Tesis de jurisprudencia 113/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil once. 
 
 
DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).-Tratándose de los derechos por 
servicios, los principios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen 
cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene 
para el Estado la realización del servicio prestado, además de que el costo debe 
ser igual para los que reciben idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el objeto 
real de la actividad pública se traduce en la realización de actos que exigen de la 
administración un esfuerzo uniforme; de ahí que la cuota debe atender al tipo de 
servicio prestado y a su costo, es decir, debe existir una correlación entre el costo 
del servicio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye 
que el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la expedición de copias 
certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio se pagarán once 
pesos moneda nacional, viola los principios de proporcionalidad y equidad 
tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un 
lado, que la solicitud de copias certificadas implica para la autoridad la concreta 
obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto 
instantáneo ya que se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin prolongarse 
en el tiempo, resulta evidente que el precio cobrado al gobernado es incongruente 
con el costo que tiene para el Estado la prestación del referido servicio; máxime 
que la correspondencia entre éste y la cuota no debe entenderse como en 
derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición de copias certificadas 
no debe implicar la obtención de lucro alguno. 
 

1a./J. 132/2011 (9a.) 

Amparo en revisión 153/2007. María de Lourdes Torres Chimal. 11 de abril 
de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Mariana Mureddu Gilabert. 
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Amparo en revisión 230/2007. Ramón Gómez Pérez. 25 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín Cisneros 
Sánchez. 

 
Amparo en revisión 434/2007. Omar Tecalco Alquicira. 8 de agosto de 2007. 

Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio 
Alberto Montoya Rodríguez. 

 
Amparo en revisión 37/2008. Elías Ramos Ortega. 20 de febrero de 2008. 

Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Rafael 
Vázquez-Mellado Mier y Terán. 

 
Amparo en revisión 176/2011. María del Rosario Salazar Luna. 11 de mayo 

de 2011. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 

 
Tesis de jurisprudencia 132/2011 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. 

 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, PRINCIPIO DE. SU VIOLACIÓN POR LOS 
PARTICULARES.-El derecho de no discriminación que consagra el tercer párrafo 
del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
proscribe cualquier distinción motivada, entre otras, por razones de género y 
edad, condición social, religión o cualquiera otra análoga que atente contra la 
dignidad y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. Al respecto, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
reglamentaria del tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Federal, en su 
artículo 4o. establece que para efectos de esa ley se entenderá por discriminación 
toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, 
sexo, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, 
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias  sexuales, estado civil o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. No puede, 
pues, existir discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, etc., 
que atente contra la dignidad, cuyo valor superior reconoce la Constitución, junto 
con los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, siendo 
entonces que hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, 
constituyéndose como un derecho fundamental. Ahora bien, este principio de no 
discriminación rige no sólo para las autoridades sino también para los 
particulares, pues lo contrario sería tanto como subordinar la supremacía 
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constitucional a los deseos o actos de los particulares. Así, estos últimos tienen el 
deber de abstenerse de cualquier actuación que vulnere la Constitución, lo que no 
implica necesariamente que realicen conductas positivas, pero sí están obligados 
a respetar los derechos de no discriminación y de igualdad real de oportunidades. 
Poniendo el principio de no discriminación  en relación con otros derechos, es 
posible ilustrar la forma en que se puede aplicar a las relaciones entre 
particulares: verbigracia, en principio los empleadores no podrán lícitamente 
distinguir entre sus trabajadores con base en alguno de los criterios prohibidos por 
la Constitución; tampoco lo podrán hacer quienes ofrezcan un servicio al público 
(ejemplo, negando la entrada a un estacionamiento público a una persona por 
motivos de raza) o quienes hagan una oferta pública para contratar (ejemplo, 
quienes ofrezcan en renta una vivienda no podrán negarse lícitamente a alquilarla 
a un extranjero). Lo anterior significa que la prohibición de no discriminar puede 
traducirse en una limitación a la autonomía de la voluntad, o autonomía de las 
partes para contratar, misma que debe ceder siempre que esté en juego la 
dignidad de la persona, de suerte que si mediante el pretexto de la autonomía de 
la voluntad se pretende cubrir una ofensa manifiesta, humillante, anuladora de la 
dignidad, los derechos fundamentales deben entrar en acción para reparar la 
violación; criterio aplicable en un caso en que se reclama indemnización por daño 
moral, derivado de la conducta discriminatoria atribuida a un particular. 
 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

I.8o.C.41 K (9a.) 

Amparo directo 617/2009. Javier Martín Vázquez y otro. 10 de febrero de 
2010. Mayoría de votos. Disidente: Ma. del Refugio González Tamayo. 
Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretario: Francisco Banda 
Jiménez. 

 

IMPUESTO FEDERAL SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS. EL DISTRIBUIDOR 
QUE ENAJENA VEHÍCULOS NUEVOS, IMPORTADOS POR UN TERCERO, NO 
ESTÁ OBLIGADO A SU ENTERO ANTE LA AUTORIDAD FISCAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004).-Acorde con los precedentes emitidos por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de la 
importación de vehículos nuevos, como hecho imponible para efectos de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, el causante directo del 
gravamen es el importador y, por ende, es quien está obligado a su entero, más 
allá de la dinámica de cálculo y pago prevista en ese ordenamiento. En 
consecuencia, el distribuidor que enajena vehículos  nuevos, importados por un 
tercero, sólo representa un eslabón en la cadena comercial entre el importador y 
el consumidor final, pero no reconfigura las cargas fiscales que el legislador 
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estableció expresamente al importador, de tal manera que dicho distribuidor no 
tiene la obligación de enterar el impuesto en cuestión ante la autoridad fiscal. 
 

2a./J. 8/2011 (10a.) 

Contradicción de tesis 280/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretario: Alejandro Manuel González García. 

 
Tesis de jurisprudencia 8/2011 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos 
mil once. 

 

IMPUESTOS. EXISTE DISCRECIONALIDAD LEGISLATIVA PARA 
DETERMINAR SU OBJETO, SIEMPRE Y CUANDO SEAN PROPORCIONALES 
Y EQUITATIVOS.-En cuanto a la elección del objeto de los impuestos, existe 
discrecionalidad absoluta a favor del legislador para decidir, desde un punto de 
vista político, cuáles son los supuestos de hecho o de derecho que, de realizarse, 
determinan la causación de un impuesto, eligiendo discrecionalmente las fuentes 
de riqueza con que se ha de cubrir el monto de las contribuciones. Esto es lo que 
se conoce como política fiscal, la cual corresponde al Congreso, ya sea el federal 
o el local respectivo. En este sentido, la condición y única limitante constitucional 
al legislador, consiste en que las contribuciones sean proporcionales y equitativas 
y no lleguen a ser exorbitantes y ruinosas según lo dispone el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal. Por tanto, el Estado, al establecer las 
contribuciones, grava la riqueza de los particulares, la que conforme a la técnica 
fiscal puede manifestarse a través de la obtención de ingresos, la propiedad de un 
patrimonio o capital, o la realización de gastos o erogaciones destinados a 
adquirir bienes o servicios. 
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

I.4o.A. J/103 (9a.) 

Amparo en revisión 2734/2001. Envases Generales Crown, S.A. de C.V. 28 
de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 
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Amparo en revisión 802/2003. Francisco Guillermo Gómez Aguado Suárez. 
28 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

 
Amparo en revisión 305/2005. Secretario de Gobierno del Distrito Federal, 

en suplencia por ausencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 24 
de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

 
Amparo en revisión 336/2006. Cigarros La Tabacalera Mexicana, S.A. de 

C.V. y otras. 27 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Antonio Villaseñor Pérez. 

 
Amparo en revisión 177/2011. Inmobiliaria Productos Automotrices México, 

S.A. Promotora de Inversión de C.V. (antes Inmobiliaria Productos 
Automotrices de México, S.A. de C.V.). 29 de septiembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
Alfredo A. Martínez Jiménez. 

 

INCONFORMIDAD PREVISTA EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. LOS 
OFERENTES EN UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA TIENEN 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA INTERPONER DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
CONTRA LOS ACTOS DICTADOS EN ÉSTE.-En relación con la inconformidad 
prevista en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, debe destacarse que los licitantes u oferentes en un procedimiento de 
licitación pública carecen del derecho subjetivo a la adjudicación o suscripción del 
contrato, pues éste se encuentra sujeto a lo que la autoridad competente 
resuelva; sin embargo, conforme a los artículos 65 a 70 del citado ordenamiento 
tienen interés legítimo para interponer dicho medio de impugnación contra los 
actos dictados en el aludido procedimiento, el cual surge desde el momento en 
que adquieren las bases respectivas, lo que se traduce en que, en una 
competencia justa, su oferta sea tomada en cuenta, esto es, analizada por el 
órgano convocante en los términos previstos en las normas jurídicas que regulan 
el procedimiento, a fin de que el fallo se emita legalmente. Así, entendido el 
interés legítimo como la pretensión o poder de exigencia respecto a la legalidad 
de un acto de la autoridad cuya anulación o declaración de ilegalidad trae 
aparejada una ventaja, a través de invocar la titularidad de un interés y en virtud 
de presentar una situación especial o cualificada relacionada con una lesión o 
principio de afectación a la esfera jurídica del inconforme, la resolución 
correspondiente tendrá por objeto anular los actos irregulares así como sus 
consecuencias. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

I.4o.A.1 A (10a.) 

Amparo en revisión 235/2011. Corsidian, S.A. de C.V. 4 de noviembre de 
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 
Secretario: Ernesto González González. 

 

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. CUANDO LA AUTORIDAD LA 
ORDENA A UNA ENTIDAD FINANCIERA ANTE UN CRÉDITO FISCAL FIRME 
NO GARANTIZADO, NO ESTÁ OBLIGADA A NOTIFICARLA PREVIAMENTE 
AL CONTRIBUYENTE DEUDOR.-De acuerdo con los artículos 155, fracción I, 
156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de la Federación, ante un crédito fiscal firme 
no garantizado, la autoridad está facultada para ordenar a la entidad financiera 
que corresponda la inmovilización de las cuentas bancarias a nombre del 
contribuyente deudor, sin que esté obligada a notificarla previamente al 
contribuyente. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

XIV.C.A.43 A (9a.) 

Amparo en revisión 34/2011. Polienmex, S.A. de C.V. 6 de mayo de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. 
Secretaria: Silvia Beatriz Alcocer Enríquez. 

 

JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE EMITA EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN LA QUE 
IMPONE UNA SANCIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS.-La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 49/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 285, de rubro: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CARECE DE 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS QUE IMPONE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SUS SERVIDORES PÚBLICOS." estableció la pauta para apreciar que a partir de 
lo que dispone el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
sólo tiene competencia para dirimir conflictos suscitados entre los órganos del 
Poder Ejecutivo Federal y los particulares. Asimismo, que la procedencia del juicio 
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de nulidad en términos del artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos contra las resoluciones dictadas en 
términos de ese ordenamiento, sólo es aplicable a las emitidas por los órganos de 
la administración pública federal. En ese sentido, si conforme al artículo 102, 
apartado B, constitucional, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un 
organismo autónomo que de acuerdo con el numeral 3, fracción VIII, de la citada 
ley es autoridad facultada para, en el ámbito de su competencia, aplicarla y que 
su reglamento interno prevé que su órgano interno de control ejercerá las 
facultades y atribuciones a que hace referencia la aludida ley, se concluye que es 
improcedente el juicio de nulidad que se promueva contra la resolución definitiva 
que emita el Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en la que impone una sanción en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

I.10o.A.59 A (9a.) 

Amparo directo 348/2011. Nazario Delgado Rueda. 8 de septiembre de 
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. 
Secretaria: Sandra Paulina Delgado Robledo. 

 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD EN CASO DE ACCIDENTES AÉREOS QUE 
CAUSEN DAÑOS A PASAJEROS. EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE AVIACIÓN 
CIVIL VIOLA LOS DERECHOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.-El citado precepto legal viola los artículos 1o. y 
4o. constitucionales al limitar la responsabilidad del transportista sin perseguir un 
fin constitucionalmente válido, debido a que hace prevalecer la protección al 
patrimonio de la industria sobre la salud, integridad física y psíquica de los 
pasajeros, así como sobre su derecho a recibir una indemnización justa para 
llevar una vida digna; además de que dicha limitación es arbitraria, pues impone 
un monto fijo para medir los diversos tipos de daños que puedan causarse, desde 
una lesión leve hasta una incapacidad total permanente o la muerte del pasajero, 
sin que se advierta alguna razón por la cual el legislador haya decidido tasar de 
esa manera los daños producidos en accidentes aéreos, en forma contraria a los 
tratados sobre aviación internacional celebrados por México y a la regulación 
internacional sobre transporte aéreo, ya que en el precepto impugnado el 
legislador mexicano impuso  la carga de la prueba al pasajero, el cual sólo puede 
lograr que el límite en la indemnización no le sea aplicable si prueba que el daño 
se debió al dolo o mala fe del concesionario o de sus empleados, lo que se 
traduce en que la negligencia o culpa del concesionario o de sus empleados no 
tenga alguna trascendencia en la limitación de su responsabilidad. En efecto, 
conforme a lo anterior, el concesionario puede actuar con culpa o negligencia sin 
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tener consecuencia alguna, lo cual va contra los fines perseguidos por la ley y la 
Constitución General de la República, pues ello no contribuye a la mejora en el 
servicio, a la eficiencia o a la competitividad, ni actualiza el marco jurídico 
conforme a la regulación internacional; no persigue la seguridad de los pasajeros, 
ni el equilibrio en beneficio del público usuario, y sólo contribuye al ejercicio 
irresponsable de la aviación civil, ya que asegura al transportista una limitación en 
su responsabilidad, independientemente de su conducta y de los daños causados 
en detrimento de la integridad física y la salud de los pasajeros. Lo anterior es 
consistente con lo dispuesto en el artículo 1o. constitucional -reformado mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011-, 
que obliga a todas las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, y ordena que se les otorgue la protección más amplia o la 
interpretación más favorable, pues el derecho a la salud y a la integridad física y 
psíquica de los gobernados se protege otorgando una indemnización integral 
conforme a las obligaciones asumidas por el Estado mexicano en los tratados 
internacionales que ha celebrado, y no limitando la indemnización a una cantidad 
fija que no atiende al daño causado en beneficio de quien lo provocó, sin 
considerar si su conducta incidió en su causación, por lo que, de prevalecer el 
artículo 62 de la Ley de Aviación Civil, se produciría en favor de los transportistas 
una ventaja injustificada en detrimento de la salud, bienestar, integridad física y 
psíquica, así como del patrimonio de los pasajeros, y se validaría un sistema que 
no fomenta el ejercicio responsable de la aviación civil, ya que quien se sabe 
responsable de los daños que ocasiona, realiza con más cuidado sus deberes. 
 

1a. I/2011 (10a.) 

Amparo directo en revisión 1068/2011. Gastón Ramiro Ortiz Martínez. 19 de 
octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

 

MARCAS COLECTIVAS. SU NOCIÓN Y FACTORES A CONSIDERAR PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE LAS QUE 
CONTENGAN UNA INDICACIÓN GEOGRÁFICA.-Se consideran marcas 
colectivas, de conformidad con el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial y la Ley de la Propiedad Industrial, aquellos signos visibles 
que distingan productos o servicios de una asociación o sociedad de productores, 
de otros de su misma especie o clase en el mercado, cuyo objeto sea destacar el 
origen geográfico, material, modo de fabricación u otras características comunes 
de los bienes y servicios que se pretenden amparar y que se utilizan, 
generalmente, para promocionar productos o servicios característicos de una 
región, generando un marco de cooperación entre los productores e impulsando 
su comercialización dentro y fuera del país de origen. Por otro lado, el artículo 98 
de la citada ley establece expresamente que las marcas colectivas se regirán, en 
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lo que no haya disposición especial, por lo establecido en el propio ordenamiento 
para las marcas ordinarias, precepto que resulta acorde con el numeral 2) del 
artículo 7 bis del señalado instrumento internacional que faculta a los Estados 
firmantes para decidir sobre las condiciones particulares bajo las cuales una 
marca colectiva ha de ser protegida, de manera que su análisis debe seguirse del 
mismo modo que el de las marcas ordinarias, por lo que a efecto de determinar la 
procedencia de su registro, debe atenderse a la fracción IV del artículo 90 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, para evitar que sean registrados signos 
descriptivos que se limiten a ofrecer información acerca de los productos y 
servicios que se pretenden proteger. Aunado a ello, existe una excepción 
consistente en que una marca colectiva puede contener términos geográficos, 
siempre y cuando no esté conformada exclusivamente por ese indicativo, sino que 
debe acompañarse de otro signo susceptible de registro por sí mismo; esto es, 
una denominación de marca colectiva que contenga una indicación geográfica 
será registrable únicamente si se conforma, a su vez, por otro vocablo que le 
otorgue distintividad suficiente para su registro. 
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

I.4o.A.804 A (9a.) 

Amparo directo 334/2011. Asociación Nacional de Fabricantes de Alcoholes 
y Licores. 29 de septiembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández. 

 

MARCAS. SU REGISTRO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN XVI, 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.-La indicada norma legal 
establece que no es registrable como marca la que sea idéntica o semejante en 
grado de confusión a otra en trámite de registro presentada con anterioridad o a 
una registrada y vigente, aplicada a los mismos o similares productos o servicios; 
asimismo, prevé una excepción a esa regla, consistente en que podrá registrarse 
una marca idéntica a otra ya registrada, si la solicitud la plantea el mismo titular 
para aplicarla a productos o servicios similares. Esto es, para obtener el registro 
de una marca idéntica a otra registrada con anterioridad se requiere que la 
solicitud la plantee el mismo titular de la marca registrada y que ésta sea para 
aplicarla a los mismos productos o servicios. Ahora bien, conforme al principio 
general de derecho relativo a que las leyes que establecen excepciones a las 
reglas son de estricta interpretación y no pueden hacerse extensivas por analogía 
o por mayoría de razón a situaciones diversas de las expresamente previstas, se 
concluye que la aludida excepción debe interpretarse de manera estricta y 
aplicarse únicamente a los casos en que la solicitud la plantee el titular de la 
marca registrada y no para aquellos en que la presente persona distinta, aun 
cuando esta última exhiba documento a través del cual el titular de la marca 
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registrada expresa su consentimiento para que se otorgue el registro marcario 
solicitado, y ambos pertenezcan al mismo grupo económico; estimar lo contrario, 
implicaría que existan dos registros respecto de una marca idéntica, obligando al 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial a expedir dos títulos a personas 
distintas sobre una misma marca. 
 

2a./J. 2/2011 (10a.) 

Contradicción de tesis 347/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Décimo y Cuarto, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. 

 
Tesis de jurisprudencia 2/2011 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos 
mil once. 

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PRESUPUESTOS Y REQUISITOS PARA QUE 
OPERE LA FIGURA JURÍDICA DE LA REVERSIÓN DE LA CARGA 
PROBATORIA.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la 
exigencia de diversos presupuestos y requisitos respecto del ofrecimiento de 
trabajo a fin de que opere la reversión de la carga probatoria; entendiendo por 
presupuestos los antecedentes fácticos sin los cuales no puede hablarse de que 
se suscite alguna controversia en relación con el despido injustificado, y menos 
aún podrá surgir la mencionada reversión; o bien, suscitándose controversia 
carezca de ciertos elementos, lo cual la hace incompatible con la mencionada 
figura; en cuanto a los requisitos, se establece que son las exigencias que cuando 
está presente la problemática de distribuir la carga probatoria del despido y los 
elementos necesarios para hacerla compatible con la citada reversión, es 
necesario satisfacerlos a fin de que se actualice esta última, trasladando esa 
carga, que originalmente corresponde al patrón, al trabajador. Así, los 
presupuestos de la reversión de la carga probatoria del despido, son: a) Que un 
trabajador que goce de la garantía de la estabilidad o permanencia en el empleo, 
intente en contra del patrón la acción de indemnización constitucional o 
reinstalación, derivada del despido injustificado, y b) Que el patrón reconozca el 
vínculo laboral, y no aduzca: 1. Que la rescisión fue justificada por haber incurrido 
el trabajador en alguna de las causas legalmente previstas para ello, o 2. Que 
terminó la relación laboral debido a la conclusión de la obra o haber llegado la 
fecha señalada para su conclusión, en el caso de que el contrato de trabajo se 
hubiere celebrado por obra o por tiempo determinado, respectivamente. En 
cuanto a los requisitos de la reversión de la carga probatoria del despido son: a) 
Que el patrón ofrezca el trabajo en la etapa de demanda y excepciones; b) Que al 
momento en que se haga la propuesta la fuente de trabajo no se hubiere 
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extinguido; c) Que dicho ofrecimiento se haga del conocimiento del trabajador y 
se le requiera para que conteste; d) Que sea calificado de buena fe, para lo cual, 
es necesario que d.1) dicha propuesta sea en los mismos o mejores términos en 
que se venía prestando el trabajo, siempre y cuando no sean contradictorios a la 
ley o a lo pactado, d.2) que la conducta del patrón anterior o posterior al 
ofrecimiento no revele mala fe en el ofrecimiento; y, e) Que si el trabajador 
demandó la reinstalación y la oferta de trabajo se realiza en los mismos términos 
y condiciones en que se venía desempeñando, aquél acepte la propuesta, en 
virtud de que no hacerlo, según el criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación invalidaría la acción. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

II.1o.T. J/46 (9a.) 

Amparo directo 1058/2009. Elda Paniagua Servín. 2 de diciembre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretaria: 
Rosario Moysén Chimal. 

 
Amparo directo 167/2010. Andrea Maya Domínguez y otros. 23 de abril de 

2010. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretaria: 
Rosario Moysén Chimal. 

 
Amparo directo 453/2010. Gabite, S.A. de C.V. 5 de octubre de 2010. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Secretario: Saúl Manuel Mercado Ramos. 

 
Amparo directo 290/2011. Baltazar Cabrera Cruz. 19 de agosto de 2011. 

Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Arturo Hernández Terán, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretaria: Lidia López Villa. 

 
Amparo directo 163/2011. 26 de agosto de 2011. Unanimidad de votos. 

Ponente: Raúl Arturo Hernández Terán, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Lidia López 
Villa. 

 
ORDEN DE INSPECCIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SI SE DECLARA 
SU NULIDAD POR VICIOS FORMALES Y DERIVA DEL EJERCICIO DE 
FACULTADES DISCRECIONALES, LA AUTORIDAD PUEDE DICTAR OTRA 
PARA VERIFICAR LOS MISMOS HECHOS, SIN NECESIDAD DE MOTIVAR 
QUÉ TOMÓ EN CONSIDERACIÓN PARA EMITIRLA NUEVAMENTE.-La 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que tratándose de actos 
administrativos declarados nulos por contener vicios formales, si no existe 
impedimento legal alguno, la autoridad puede dictar una nueva resolución que 
supere la deficiencia que originó la nulidad, ya que en estos casos no se juzgó 
sobre el fondo y ello significa que no puede existir cosa juzgada. Por ende, si se 
declara la nulidad de una orden de inspección en materia administrativa por 
contener vicios formales y ésta deriva del ejercicio de facultades discrecionales, la 
autoridad puede dictar otra para verificar los mismos hechos, sin necesidad de 
señalar las causas o razones particulares por las que la emitió de nueva cuenta, 
pues la primera no culminó con una resolución sancionadora, sino con una que 
ordenó la nulidad de aquélla por vicios formales, dejándola aniquilada totalmente, 
como si no hubiera existido, esto es, sin efecto jurídico alguno, por lo que para 
que la segunda sea válida bastará con que cumpla con los fines establecidos en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación con las órdenes de cateo y con los elementos y requisitos que la ley 
administrativa correspondiente fije. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA OCTAVA REGIÓN. 

XXVII.1o.(VIII Región) 15 A (9a.) 

Amparo directo 556/2011. Diseño y Urbanización, S.A. de C.V. 21 de 
septiembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín 
Hernández Lima. Secretaria: Sheila Leticia Herrera Fernández. 

 

PROCEDIMIENTO DE INMOVILIZACIÓN DERIVADO DE CRÉDITOS FISCALES 
FIRMES. SE RIGE EXCLUSIVAMENTE POR LAS REGLAS PREVISTAS EN 
LOS ARTÍCULOS 156-BIS Y 156-TER DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).-Del indicado artículo 156-Bis 
se advierte la facultad de las autoridades fiscales para determinar la 
inmovilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en 
moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que 
tenga a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, derivada de 
créditos fiscales firmes no garantizados; atribución que tiene su origen en el 
procedimiento sumarísimo y alterno de cobro para ese tipo de créditos, 
establecido por el legislador a fin de dotar a las autoridades fiscales de 
herramientas eficientes para lograr mayor presencia recaudatoria, el cual 
encuentra sustento en la firmeza de dichos créditos y se rige por sus propias 
reglas contenidas y, además, por las referidas en el artículo 156-Ter del Código 
Fiscal de la Federación, no así por las previstas para el procedimiento 
administrativo de ejecución, lo que conduce a estimar que para ejercer la facultad 



19 
 

de inmovilización destacada es innecesario que previamente se trabe embargo en 
los términos establecidos para el procedimiento administrativo de ejecución. 
 

2a./J. 20/2011 (10a.) 

Contradicción de tesis 358/2011. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito. 19 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Everardo Maya 
Arias. 

 
Tesis de jurisprudencia 20/2011 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil 
once. 

 

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 120 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO HAYA SIDO 
RESUELTO EN CUANTO AL FONDO, POR ESTIMAR QUE SE INTERPUSO 
EXTEMPORÁNEAMENTE, NO PERMITE IMPUGNAR MEDIANTE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA RESOLUCIÓN EN ÉL 
CONTROVERTIDA, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE LO 
RIGE.-La circunstancia de que el recurso de revocación previsto en el artículo 120 
del Código Fiscal de la Federación no haya sido resuelto en cuanto al fondo, por 
estimar la autoridad administrativa que se interpuso extemporáneamente, no 
permite impugnar mediante el juicio contencioso administrativo la resolución en él 
controvertida, aunque se esté en tiempo para ello, en virtud de que operó una 
sustitución procesal, es decir, la resolución primitiva quedó jurídicamente 
sustituida por la del mencionado recurso, y esta última es la que tiene el carácter 
de definitiva para efectos de la procedencia del juicio, cuya materia será dilucidar 
si aquél se interpuso en tiempo. Admitir lo contrario implicaría que el particular 
tenga doble oportunidad para impugnar una misma resolución dictada en sede 
administrativa: la primera, a través del recurso de revocación y, la segunda, por la 
vía jurisdiccional, lo que técnicamente es inviable si se considera que respecto de 
ésta rige el principio de definitividad. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

XIV.C.A.44 A (9a.) 
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Amparo directo 211/2011. Productos Pabrey de México, S.A. de C.V. 24 de 
agosto de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Armando Cortés 
Escalante. Secretario: José Emilio Montalvo Osorio. 

 

RENTA. LA OBLIGACIÓN DE LAS INSTITUCIONES QUE INTEGRAN EL 
SISTEMA FINANCIERO DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN AL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CONFORME AL ARTÍCULO 59, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE HASTA EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2009), NO CONSTITUYE EL INICIO DE FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN EN MATERIA FISCAL.-La mencionada disposición tributaria 
ordena que los integrantes del sistema financiero deben entregar al Servicio de 
Administración Tributaria, a más tardar el 15 de febrero de cada año, información 
relacionada con el nombre, registro federal de contribuyentes, domicilio, intereses 
nominales y reales a que se refiere el artículo 159 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; la tasa de interés promedio nominal y número de días de la inversión, 
pagados en el año de calendario inmediato anterior, de todas las personas a 
quienes se les hubiese pagado intereses. En este sentido, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la relación jurídico tributaria entre el 
contribuyente y el Estado que se origina de la obligación constitucional de 
contribuir al gasto público, no es una relación simple en la que el primero se limite 
a pagar las contribuciones a su cargo y el segundo a recaudarlas, sino que 
implica que el legislador tiene plena libertad para crear los mecanismos 
necesarios para lograr dicho fin. Por lo tanto, el establecimiento de obligaciones 
formales a cargo de los particulares, tales como proporcionar información a la 
autoridad fiscal, propia o de terceros, que no tiene como objetivo la fiscalización 
de las contribuciones, no puede entenderse como el inicio de facultades, de las 
contempladas en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. En 
consecuencia, dicha obligación de suministrar información al fisco no está sujeta a 
los límites materiales y temporales que establece la norma general para el 
ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad fiscal. 
 

1a. II/2011 (10a.) 

Amparo directo en revisión 1340/2011. Banco Azteca, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 26 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 

 

RESARCIMIENTO ECONÓMICO DE UN VEHÍCULO EMBARGADO EN UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 
TRANSFERIDO PARA SU VENTA, DONACIÓN O DESTRUCCIÓN AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES. PARA 
CUANTIFICAR SU MONTO DEBE APLICARSE EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY 
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ADUANERA, POR SER LA NORMA ESPECIAL.-El artículo 157, párrafos 
segundo y tercero, de la Ley Aduanera dispone que cuando exista imposibilidad 
de devolver la mercancía al particular, éste podrá solicitar el pago del valor del 
bien, el cual se obtendrá atendiendo a la clasificación arancelaria, cotización y 
avalúo practicado por la autoridad aduanera competente con motivo del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, actualizándolo en términos del 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación hasta que se dicte la resolución 
que autoriza el pago. Por su parte, los artículos 27 y 89, párrafo primero, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 
establecen que para el cálculo del valor de las mercancías que no puedan ser 
devueltas por haber sido enajenadas, se tomará en consideración la cantidad 
obtenida de su venta, descontando los costos de administración, gastos de 
mantenimiento y conservación, honorarios de comisionados especiales, así como 
pagos diversos, adicionando los rendimientos generados a partir de la fecha de 
venta. Por tanto, ante la diferencia de dichos dispositivos respecto a la forma de 
cuantificar el monto del resarcimiento económico, cuando un vehículo es 
embargado precautoriamente en un procedimiento administrativo en materia 
aduanera y posteriormente es transferido para su venta, donación o destrucción al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, debe aplicarse la norma 
especial, conforme a la tesis emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
Tomo XIX, página 54, con número de registro IUS 282406, de rubro: "LEYES 
GENERALES.". Esto es, a diferencia de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley Aduanera constituye una norma 
especial, en razón de que tiene como objetivo regular la entrada al territorio 
nacional y la salida del mismo de mercancías y de los medios en que se 
transportan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven 
de éste o de dicha entrada o salida de mercancías, máxime que ésta no fue 
abrogada por la emisión de aquélla. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO. 

IV.3o.A.135 A (9a.) 

Revisión fiscal 29/2011. Administrador Local Jurídico de Monterrey. 31 de 
marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Cantú 
Cisneros. Secretaria: Elsa Berenice Vidrio Weiske.  

 
Amparo directo 157/2011. Baldemar Guadalupe Rodríguez Hernández. 15 

de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval 
Pinzón. Secretario: Ricardo Iván Hinojosa Santos. 
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RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 1998. NO PROCEDE SU 
ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN, TODA VEZ QUE NO SE 
ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN IX, DEL ARTÍCULO 
107 CONSTITUCIONAL Y 83, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO.-De 
conformidad con los numerales  citados, el recurso de revisión en amparo directo 
procede únicamente cuando en la sentencia se estudió u omitió el estudio o 
decidió la constitucionalidad de leyes (federales o locales), tratados 
internacionales, reglamentos presidenciales expedidos de acuerdo con la fracción 
I del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales de los gobernadores 
de cada Estado o cuando exista la interpretación directa de algún precepto 
constitucional, siempre y cuando contengan criterios que se consideren de 
importancia y trascendencia. En tal virtud, el recurso de revisión es improcedente 
cuando se plantee la inconstitucionalidad de la Resolución Miscelánea Fiscal ya 
que no se encuentra dentro de esos tipos normativos; pues no constituye una ley 
federal o local, un tratado internacional o un reglamento presidencial o 
gubernativo estatal. 
 

1a./J. 137/2011 (9a.) 

Amparo directo en revisión 1827/2006. Grupo Empresarial Seser, S.A. de 
C.V. 6 de diciembre de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Juan Carlos Roa Jacobo. 

 
Amparo directo en revisión 1971/2007. Azucarera de la Chontalpa, S.A. de 

C.V. 20 de febrero de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. 
Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José 
Alberto Tamayo Valenzuela. 

 
Amparo directo en revisión 929/2008. Mármoles Industriales T.O.S.A., S.A. 

de C.V. 9 de julio de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 

 
Amparo directo en revisión 1792/2009. Hogares, Comercio e Industria, S.A. 

de C.V. 3 de febrero de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 

 
Amparo directo en revisión 873/2011. Unión Agropecuaria Trabajando por 

Axocopan, S.C. de R.L. de C.V. 25 de mayo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
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Tesis de jurisprudencia 137/2011 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. 

 

VALOR AGREGADO. SI SE REQUIERE AL CONTRIBUYENTE INFORMACIÓN 
DE LAS OPERACIONES REALIZADAS "CON TERCEROS" EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE, DEBE ENTENDERSE QUE SE REFIERE A LA 
RELATIVA A LAS EFECTUADAS "CON SUS PROVEEDORES".-El artículo 32, 
fracción VIII, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece la obligación del 
contribuyente de proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales la 
información correspondiente al pago, retención, acreditamiento y traslado del 
mencionado tributo en las operaciones con sus proveedores, cuya omisión 
actualiza la infracción prevista por el numeral 81, fracción XXVI, del Código Fiscal 
de la Federación. En estas condiciones, si la autoridad tributaria requiere al 
contribuyente la información omitida de las operaciones realizadas "con terceros" 
y no "con sus proveedores", en términos del precepto inicialmente citado, debe 
entenderse que se refiere a éstos, a los que designó con un nombre genérico, por 
lo que se configura la indicada infracción, pues no se advierte que exista 
incertidumbre acerca de a quién se hace referencia, que impida al obligado 
cumplir con lo solicitado. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO. 

VIII.1o.P.A. J/33 (9a.) 

Amparo directo 657/2010. Ernesto Escareño Delgado. 30 de diciembre de 
2010. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Chávez Peñaloza. 
Secretario: José Gerardo Viesca Guerrero. 

 
Amparo directo 98/2011. Nivelaciones y Terracerías, S.A. de C.V. 10 de 

marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Chávez 
Peñaloza. Secretario: Mario Roberto Pliego Rodríguez. 

 
Revisión fiscal 90/2011. Administradora Local Jurídica de Torreón. 17 de 

marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gabriel Olvera 
Corral. Secretaria: Sanjuana Alonso Orona. 

 
Amparo directo 123/2011. María Teresa Morales Ramos. 25 de marzo de 

2011. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. 
Secretario: Carlos Jesús Urcádiz Luna. 
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Revisión fiscal 197/2011. Administradora Local Jurídica de Torreón, 
Coahuila, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público. 11 de agosto de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Marco 
Antonio Arroyo Montero. Secretario: Julio Jesús Ponce Gamiño. 
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